
Convocada la Mesa de Contratación constituida con carácter de permanencia para todos los 
contratos de servicios y suministros de la Diputación Provincial de Cáceres, el próximo día 18 de 
marzo de 2020, a las 9,30 horas, en la Sala de Vicepresidencia del Palacio Provincial, y ante la 
declaración del estado de Alarma el pasado 14 de marzo, mediante Real Decreto 463/2020, por el 
que se declara el estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, queda desconvocada la misma. 

De conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto, para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público se suspenden términos y se interrumpen 
los plazos. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el real 
decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. Por lo tanto la convocatoria de la Mesa queda 
suspendida en tanto dicha norma, o la prórroga de la misma, continúen vigentes. 

Documento firmado electrónicamente cuya autenticidad y fecha
es verificable en el sitio y mediante CSV indicados en informe al margen.

C/Miembros de la Mesa de Contratación.-
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